
Trobetal s.a. 
 
 
Políticas contables y notas explicativas a los estados financieros  
Por el año terminado el 31 de Diciembre de 2019 (Expresado en dólares de 
E.U.A.) 
 
 
1. Información general  
 
Accionistas:  

 

Sus accionistas son:  
 
 

1. Sr. Roberto Jose Suárez Arosemena con C.I. 090892430-1, de nacionalidad ecuatoriana, 
propietario de cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América;  

 
2. Sr. Guillermo Antonio Ortega Villacis con C.I. 091272220-4, de nacionalidad ecuatoriana, 

propietario de cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América.  
 

Objeto social, domicilio y otros 

 
REGISTRO MERCANTIL:  Fecha de inscripción en el registro mercantil 01 de octubre de 2013.  
 
DOMICILIO:  Su domicilio se encuentra en el Dr. Emilio Romero y Av. Benjamín Carrión Edif. 

City Office Piso 2 Oficina 205. 
 
OBJETO SOCIAL:  Su actividad principal es venta al por mayor de otras materias primas 

agropecuarias. 

RUC:    0992833254001 
 
EXPEDIENTE:   173342 
 
 
 
2. Moneda funcional 
 
La siguiente información presentada de los estados financieros se ha elaborado bajo la moneda de 
circulación nacional (Dólares de los Estados Unidos de América $). 
 
 

3. Bases de preparación 
 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base de costo histórico inicialmente y 
posteriormente a valor razonable. 

 
 



4. Declaración de cumplimiento  
 
Estos estados financieros se han elaborado en cumplimiento con las secciones de la Norma 

Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) 

emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB).  
 

Norma Tipo de Cambio 

Aplicación obligatoria 
para ejercicios 

iniciados a partir de 

Modificación a la 
NIC 12 
Impuesto a las 
ganancias 

Establece que todas las consecuencias de impuesto sobre 
dividendos pagados que sea a cargo de la entidad deben 
reconocerse en la utilidad o pérdida neta, independientemente 
de cómo surge el impuesto. 1 de enero del 2019 

Modificación a la 
NIC 19 
Aclaración 

Aclara la contabilidad de las modificaciones, reducciones y 
liquidación de plan de beneficios definidos. 1 de enero del 2019 

Modificación a la 
NIC 23 
Costos por 
préstamos 

Establece que los intereses de un financiamiento atribuible a 
un activo que entra en operación pasan a ser parte de los 
costos por préstamos generales de la entidad a partir de la 
fecha en que el activo entra en operación, para el cálculo de la 
tasa de interés de préstamos de uso general. 1 de enero del 2019 

Modificación a la 
NIC 28 
Aclaración 

Aclaración del registro a largo plazo de una inversión que no 
esta aplicado a su valor patrimonial proporcional 1 de enero del 2019 

Modificación a la 
NIIF 3 
Combinaciones de 
negocios 

Establece que cuando una entidad obtiene control de un 
negocio que era una operación conjunta, debe remedir su 
participación anterior en ese negocio 1 de enero del 2019 

NIIF 9 
Instrumento 
financiero 

Introduce un nuevo enfoque de clasificación, basado en dos 
conceptos: Las características de los flujos de efectivo 
contractuales de los activos y el modelo de negocio de la 
entidad. 1 de enero del 2019 

Modificación a la 
NIIF 11 
Acuerdos 
conjuntos 

Establece que cuando una entidad obtiene control conjunto de 
un negocio que es una operación conjunta, no hace una 
remedición de la participación anterior en ese negocio. 1 de enero del 2019 

Nueva NIIF 16 
Arrendamientos 

El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) 
ha desarrollado una nueva norma, NIIF 16 - Arrendamientos, 
que reemplaza a las normas actualmente vigentes NIC 17 - 
Arrendamientos y las interpretaciones IFRIC 4 - 
Determinación de si un Acuerdo Contiene un Arrendamiento, 
SIC 15 - Arrendamientos Operativos—Incentivos y SIC 27 - 
Evaluación de la Esencia de las Transacciones que Adoptan la 
Forma Legal de un Arrendamiento.  1 de enero del 2019 

NIIF 17  
Contratos de 
seguro 

Requiere que los pasivos de seguro sean medidos al valor 
corriente de cumplimiento y proporciona un enfoque de 
medición y presentación más uniforme para todos los 
contratos de seguro. Esos requerimientos están diseñados 
para lograr la meta de una contabilidad consistente, basada-
en-principios, para los contratos de seguro. La NIIF 17 reemplaza la NIIF 4 ‘Contratos de seguro’ al 1 enero 2021. 1 de enero del 2021 

CNIIF 23 
La incertidumbre 
frente a los 

La Interpretación aborda la determinación de la utilidad 
sujeta a impuestos (pérdida tributaria), bases tributarias, 
pérdidas tributarias no-usadas, créditos tributarios no- 1 de enero del 2019 



tratamientos del 
impuesto a las 
ganancias 

usado y tarifas tributarias, cuando haya incertidumbre acerca 
del tratamiento del impuesto a los ingresos según la NIC 12. 
Específicamente considera: 

 

La Compañía estima que la adopción de las NIIF antes descritas, así como de las nuevas 
interpretaciones, modificaciones y enmiendas, no tendrá un impacto significativo en los estados 
financieros en el ejercicio de su aplicación inicial. 
 

5. Políticas Contables 
 
Efectivo y Equivalente de Efectivo.- Efectivo y Equivalente de Efectivo incluye aquellos activos 
financieros líquidos, el efectivo en caja y depósitos a la vista en bancos. 
 
Cuentas por Cobrar Comerciales y Otras Cuentas por Cobrar.- Las cuentas por cobrar comerciales y 
otras cuentas por cobrar son activos financieros distintos de los instrumentos derivados, con cobros 
fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. Surgen cuando la Compañía provee dinero, 
bienes o servicios directamente a un deudor sin intención de negociar la cuenta por cobrar. Después 
del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado utilizando el método de la 
tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro.  El ingreso por intereses (incluyendo los intereses 
implícitos) se reconocen como ingresos de inversiones y se calculan utilizando la tasa de interés 
efectiva, excepto para las cuentas por cobrar a corto plazo, que la Compañía ha determinado que el 
cálculo del costo amortizado no presenta diferencia con respecto al monto facturado, debido a que la 
transacción no tiene costos significativos asociados. La Compañía ha reconocido una provisión para 
cuentas dudosas por el 100% de todas las cuentas por cobrar con una antigüedad de 180 días o más 
debido a que de la experiencia histórica establece que las cuentas por cobrar vencidas a más de 180 
días no son recuperables.  Para las cuentas por cobrar que presenten una antigüedad de entre 90 y 180 
días se reconocen provisiones para cuentas de dudoso cobro con base en los saldos irrecuperables 
determinados por experiencias de incumplimiento de la contraparte y un análisis de la posición 
financiera actual de la contraparte. Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar se 
clasifican en activos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del 
estado de situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes. 
 
Inventarios.- Los inventarios están registrados a su valor neto realizable el que resulte menor. El valor 
neto realizable representa el precio de venta estimado menos todos los costos estimados de 
terminación y los gastos necesarios para la venta. 
 
Cuentas por Pagar Comerciales y Otras Cuentas por Pagar.- Después del reconocimiento inicial, a 
valor razonable, se miden al costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos 
cualquier deterioro.  El gasto por intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconoce como 
costos financieros y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por pagar 
a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultaría inmaterial. La Compañía tiene 
implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para asegurar que todas las cuentas por pagar 
se paguen de conformidad con los términos crediticios pre acordados. Los acreedores comerciales y 
otras cuentas por pagar se clasifican en pasivos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 
meses desde la fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como pasivos no 
corrientes.Impuestos.- El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por 
pagar corriente. 
 
Impuesto corriente.- El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) 
registrada durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de 
ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que nunca son gravables o deducibles.  El pasivo 
de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al 
final de cada período. 
 
Impuestos corrientes.- Los impuestos corrientes deberán reconocerse como gastos y ser incluidos en 
los resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce 
fuera del resultado, ya sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el 



impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial de una 
combinación de negocios. 
 
Reconocimiento de Ingresos.- Los ingresos se valúan al valor razonable de la contraprestación 
cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o 
rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 
 
Venta de bienes.- Los ingresos ordinarios provenientes de las ventas de bienes y deben ser registrados 
cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 
 
• la Compañía ha transferido al comprador los riesgos y beneficios, de tipo significativo, derivados de 

la propiedad de los bienes; 
 
• La Compañía no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente de los bienes vendidos, 

en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni retiene el control efectivo sobre los mismos; 
 

• El importe de los ingresos ordinarios pueda medirse con fiabilidad; 
 

• Sea probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la transacción; y 
 

• Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser medidos con 
fiabilidad. 

 
Costos y Gastos.- Los costos y gastos se reconocen a medida que son incurridos, independientemente 
de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se 
conocen. 
 
Compensación de Saldos y Transacciones.- Como norma general en los estados financieros no se 
compensan los activos y pasivos, ni los ingresos y gastos, salvo en aquellos casos en los que la 
compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la 
esencia de la transacción. Los ingresos o gastos con origen en transacciones que, contractualmente o 
por una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de 
liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea 
se presentan netos en las cuentas de resultados. 
 
Activos Financieros.- Todos los activos financieros se reconocen y se dan de baja en la fecha de la 
negociación cuando se observe la presencia de una compra o venta de un activo financiero bajo un 
contrato cuyas condiciones requieren la entrega del activo durante un período que generalmente está 
regulado por el mercado correspondiente y son medidos inicialmente a su valor razonable, más los 
costos de la transacción, excepto por aquellos activos financieros clasificados al valor razonable con 
cambios en los resultados, los cuales son inicialmente medidos al valor razonable y cuyos costos de la 
transacción se reconocen en resultados. Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente 
medidos en su totalidad al costo amortizado o al valor razonable. La Compañía clasifica sus activos 
financieros en las siguientes categorías: activos financieros mantenidos hasta su vencimiento y 
préstamos y cuentas por cobrar.  La clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los 
instrumentos financieros.  La Administración determina la clasificación de sus instrumentos 
financieros en el momento del reconocimiento inicial. 
 
Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento.- Los activos financieros mantenidos hasta su 
vencimiento son activos financieros distintos de los instrumentos derivados, con pagos fijos o 
determinables y vencimiento fijo, que la administración de la Compañía tiene la intención y la 
capacidad de mantener hasta su vencimiento.  Si la Compañía vendiese un importe significativo de los 
activos financieros mantenidos hasta su vencimiento, la categoría completa se reclasificaría como 
disponible para la venta. 



 
 
Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento.- Estos activos financieros son medidos 
inicialmente al valor razonable más los costos de transacción.  Posteriormente, son medidos al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva menos cualquier deterioro, reconociendo 
los ingresos por intereses sobre una base de acumulación efectiva en los ingresos por inversiones. 
Estos activos financieros se clasifican en activos no corrientes, excepto aquellos con vencimientos 
originales inferiores a 12 meses a partir de la fecha del estado de situación financiera, que se clasifican 
como activos corrientes. 
 
Cuentas por cobrar.- Las cuentas por cobrar son activos financieros distintos de los instrumentos 
derivados, con cobros fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. Se clasifican en 
activos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de 
situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes.  Las cuentas por cobrar incluyen 
Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar. 
 
Deterioro de activos financieros al costo amortizado.- Los activos financieros que se miden al costo 
amortizado, incluyendo los arrendamientos financieros por cobrar, son probados por deterioro al final 
de cada período.  Un activo financiero estará deteriorado si, y solo si, existe evidencia objetiva del 
deterioro como consecuencia de uno o más eventos que hayan ocurrido después del reconocimiento 
inicial del activo y ese evento o eventos causantes de la pérdida tienen un impacto sobre los flujos de 
efectivo futuros estimados del activo financiero. El importe de la pérdida por deterioro del valor para 
un préstamo medido al costo amortizado es la diferencia entre el importe en libros y del flujo de 
efectivo estimado futuro, reflejando el efecto del colateral y las garantías, descontados a la tasa de 
interés efectiva original del activo financiero. El valor en libros del activo financiero se reduce por la 
pérdida por deterioro directamente, excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el importe 
en libros se reduce a través de una cuenta de provisión.  Cuando se considera que una cuenta comercial 
por cobrar es de dudoso cobro, se elimina contra la cuenta de provisión.  La recuperación posterior de 
los valores previamente eliminados se convierte en créditos contra la cuenta de provisión.  Los cambios 
en el importe en libros de la cuenta de provisión se reconocen en el estado de resultados. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Baja en cuentas de un activo financiero.- La Compañía dará de baja en cuentas un activo financiero 
únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, 
y transfiere de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo 
financiero. Si la Compañía no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad y continúa reteniendo el control del activo transferido, la Compañía 
reconocerá su participación en el activo y la obligación asociada por los valores que tendría que pagar.  
Si la Compañía retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de un 
activo financiero transferido, la Compañía continuará reconociendo el activo financiero y también 
reconocerá un préstamo colateral por los ingresos recibidos. 
 
Pasivos Financieros e Instrumentos de Patrimonio Emitidos por la Compañía.- Los instrumentos 
de deuda y patrimonio son clasificados como pasivos financieros o como patrimonio de conformidad 
con la sustancia del acuerdo contractual. 
 
Pasivos financieros.- Los instrumentos financieros se clasifican como pasivos financieros al valor 
razonable con cambios en los resultados o como pasivos financieros medidos al costo amortizado. Los 
pasivos financieros se clasifican como pasivos corrientes a menos que la Compañía tenga un derecho 
incondicional a diferir su liquidación durante al menos 12 meses después de la fecha del estado de 
situación financiera. 
 
Pasivos financieros medidos al costo amortizado.- Los pasivos financieros se reconocen 
inicialmente a su costo, neto de los costos que se haya incurrido en la transacción.  Posteriormente, se 
miden a su costo amortizado y cualquier diferencia entre los fondos obtenidos (neto de los costos 
necesarios para su obtención) y el valor del reembolso, se reconoce en el estado de resultados durante 
la vida del acuerdo con el método de la tasa de interés efectiva. 
 
Instrumentos de patrimonio.- Un instrumento de patrimonio consiste en cualquier contrato que 
evidencie un interés residual en los activos de la Compañía luego de deducir todos sus pasivos. Los 
instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía se reconocen por los ingresos recibidos, neto de 
los costos de emisión directos. 
 
Otros pasivos financieros.- Otros pasivos financieros, incluyendo los préstamos, son medidos 
inicialmente al valor razonable, neto de los costos de la transacción. Otros pasivos financieros son 
medidos posteriormente al costo amortizado usando el método de la tasa de interés efectiva, siendo los 
gastos por interés reconocidos sobre una base de rendimiento efectivo.  El método de la tasa de interés 
efectiva es un método de cálculo del costo amortizado de un pasivo financiero y de imputación del 
gasto financiero a lo largo del período relevante. La tasa de interés efectiva es la tasa de descuento que 
iguala exactamente los flujos de efectivo por cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida 
esperada del pasivo financiero (o, cuando sea adecuado, en un período más corto) con el importe neto 
en libros del pasivo financiero. 
 
Baja en cuentas de un pasivo financiero.- La Compañía da de baja en cuentas un pasivo financiero si, 
y solo si, expiran, cancelan o cumplen las obligaciones de la Compañía. 
 
Estimaciones y Juicios Contables Críticos.- En la aplicación de las políticas contables de la 
Compañía, la Administración debe hacer juicios, estimados y presunciones sobre los importes en 
libros de los activos y pasivos que aparentemente no provienen de otras fuentes.  Las estimaciones y 
juicios asociados se basan en la experiencia histórica y otros factores que se consideran como 
relevantes. Los resultados reales podrían diferir de dichos estimados. Las estimaciones y juicios 
subyacentes se revisan sobre una base regular.  Las revisiones a las estimaciones contables se 
reconocen en el período de la revisión y períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual 
como a períodos subsecuentes. A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables 
críticos que la Administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios 
contables: 
 
Deterioro de Activos.- A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere 



necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún indicio de que dichos 
activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro.  En caso de que exista algún indicio se realiza una 
estimación del importe recuperable de dicho activo.  Si se trata de activos identificables que no 
generan flujos de efectivo de forma independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad 
generadora de efectivo a la que pertenece el activo. 
 
Deterioro de Activos.- Determinar si los activos han sufrido deterioro implica el cálculo del valor en 
uso de las unidades generadoras de efectivo.  El cálculo del valor en uso requiere que la Compañía 
determine los flujos de efectivo futuros que deberían surgir de las unidades generadoras de efectivo y 
una tasa de descuento apropiada para calcular el valor presente. En el caso de que el importe 
recuperable sea inferior al valor neto en libros del activo, se registra la correspondiente provisión por 
pérdida por deterioro por la diferencia, con cargo a resultados. Las pérdidas por deterioro reconocidas 
en un activo en períodos anteriores son revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones 
sobre su importe recuperable incrementando el valor del activo con abono a resultados con el límite del 
valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida por deterioro. 

 
6. Información a revelar sobre partidas en los Estados Financieros  
 
  

TROBETAL S.A. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
 

 

ACTIVOS PASIVOS

ACTIVOS CORRIENTES 13.771,16$      PASIVOS CORRIENTES -$                   

Bancos 13.771,16    Proveedores -                

Anticipo Impuesto a la Renta -                Obligaciones con la Adm. Tributaria -                

Crédito tributario Iva -                Impuesto a la renta por pagar -                

Cuentas por cobrar Clientes -                Cuentas por pagar accionistas -                

Otras cuentas por cobrar -                Cuentas por pagar al exterior -                

Otras cuentas por pagar -                

PROPIEDAD, PLANTA & EQUIPO -$                   

Terrenos -                PASIVOS NO CORRIENTES -                     

Edificios -                -                

Muebles y Enseres -                

(-) Depreciación Propiedad, planta y 

equipo -                

PATRIMONIO 13.771,16$      

OTROS ACTIVOS DIFERIDOS -$                   Capital 800,00          

Otros activos no corrientes -                Aportes para futura capitalización -                

Reserva facultativa 10.956,80    

(+) Utilidades acumuladas ejerc. ant. 2.014,36      

(-) Pérdidas acumuladas ejerc. ant. -                

Resultados acumulados adopción NIIF -                

Utilidad del ejercicio actual -                

TOTAL ACTIVOS 13.771,16$      TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 13.771,16$      

 
 



 
 
 

ESTADO DEL RESUL TADO INTEGRAL 
 
 

 
 
 
 
  
7. Aprobación de los estados financieros 
 
 
Estos estados financieros fueron aprobados por la Junta General de accionistas de TROBETAL S.A. y 
autorizados para su publicación el 25 de Noviembre de 2019. 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.P.A. BRENDA MOREIRA RIVERA 
REG: 0.7186 
 
 
 
 
 
 
 
TROBETAL S.A. 
GERENTE GENERAL 
ROBERTO SUÁREZ AROSEMENA 
 
 

 

INGRESOS: 

Ventas Tarifa 12% -                       
Ventas Tarifa 0% -                       
Otros Ingresos -                       
TOTAL DE INGRESOS - $      

COSTOS: 

Costos  -                       
TOTAL DE COSTOS - $      

EGRESOS: 

GASTOS ADMINIST. VENTAS Y COMERCIALIZ. 

Impuestos -                       
       Junta de Beneficencia -                  
       Contribución Super Cías -                  
       Impto. Cuerpo de bomberos    -                  
       Impto. 1.5 x mil -                  
       Tasa de habilitacion -                  
       Impto. Patente municipal -                  
       Impto. 2 x mil -                  
       Impto. A la Renta por pagar -                  
       Tasas y otros varios -                  
Honorarios Profesionales -                       
Seguros y Reaseguros -                       
Gastos de Viaje -                       
Gastos de Gestion -                       
Gastos Bancarios -                       
Suministros e impresiones -                       
Mantenimientos varios -                       
Gastos Legales -                       
Iva que se carga al gasto -                       
Combustibles -                       
Otros gastos deducibles -                       
Otros gastos no deducibles -                       
Intereses y Multas -                       
TOTAL DE EGRESOS - $      

UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO - $      

CONCILIACION TRIBUTARIA 

(-) 15% PARTICIPACION A TRABAJADORES - $     
(-) IMPUESTO A LA RENTA AÑO 2019 - $     

(=) UTILIDAD AL FINAL DEL EJERCICIO - $      

ESTADOS DE GANANCIAS Y PERDIDAS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 


